
Guayaquil, 21 de Noviembre del 2011 

Señor 

OTTO ALFREDO MORALES CALLE 

Ciudad.- 

PIEFEM-O: 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de accionista de la 

compañía ALFREDO MORALES ESTIBADORES S.A. ALMOESTISA, celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de GERENTE por el periodo estatutario de 

cinco años. 

En el ejercicio de tales funciones, corresponde a usted, la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, la representación la ejercerá de manera individual, 

pudiendo suscribir a nombre de la misma, cualquier documento u obligación relativa 

al objeto social. 

Sus atribuciones se encuentran señaladas en el artículo Vigésimo de los Estatutos de 

la escritura pública de constitución de la compañía, autorizada el 14 de Septiembre 
del 2005, por el notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart 

Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 26 de 

Septiembre del 2005. 

Atentamente 

Gato 
andra Meró A. 

Secretaria 

RAZON DE LA ACEPTACION: En la presente fecha ACEPTO el cargo de GERENTE de la 
compañía ALFREDO MORALES ESTIBADORES S.A. ALMOESTISA 

guayaquil, 21 de Noviembre del 2011    
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1 Registro Mercantil 

  

- NUMERO DE REPERTORIO: 71.086 A 079484 
FECHA DE REPERTORIO:21/n0v/2011 o 
HORA DE REPERTORIO: 1: 54 

  

En a cumplimiento e con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil once queda inscrito el 
- presente - Nombramiento de Gerente de la Compañía ALFREDO 
——MORAEES ESTIBADORES S.A. ALMOESTISA, a favor de OTTO 

AEFREDO MORALES CALLE, de fojas 107.475 a 107.476, Registro 

«Mercantil número 20,875. 

    

   
XAVIER ROBÁS GARCES 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL la AQUIL 

aqui Mz 3 sol. 4y26, Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras   Guayaquil - Ecuador


